
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA UNIDAD DE 
GARANTÍA DE CALIDAD DEL TITULO DE GRADUADO/A EN 
VETERINARIA, CELEBRADA EL DÍA 9 DE OCTUBRE DE 2017. 
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En la ciudad de Córdoba, siendo las nueve y treinta 
horas del día nueve de octubre de dos mil diecisiete, se 
celebra, en segunda convocatoria, sesión ordinaria de 
la Unidad de Garantía de Calidad del Título de 
Graduado/a en Veterinaria, bajo la presidencia de la Sr. 
Vicedecano de Ordenación Académica y Calidad, D. 
Alfonso Martínez Galisteo y con la asistencia de los 
miembros que al margen se indican. Iniciada la sesión 
por el Sr. Presidente, se procede a tratar los puntos que 
figuran en el orden del día: 
 
 

 
 
1. PROPUESTA Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. Se aprueba. 
 
2. INFORME DEL PRESIDENTE. Se comunican los siguientes asuntos: 

- Resolución definitiva de la DEVA en la que se recomienda diseñar y ejecutar medidas de mejora para 
incrementar la participación en el procedimiento de evaluación mediante encuestas. Asimismo, se 
informa de la habilitación del procedimiento P9. 

- Visita del Vicerrector de Estudiantes en la que se informa de la falta de incidencias en el grado de 
veterinaria. Por el contrario, se comunica el “desánimo y agotamiento” que los alumnos sienten frente a 
determinadas asignaturas, especialmente con Enfermedades infecciosas y Medicina interna. 

- Ha existido una excesiva dificultad en la elaboración de los tribunales de los TFG, por lo que se debería 
establecer criterios para la justificación de renuncia. 

- La asignatura Física y Química informa de la falta de reconocimiento de la docencia del profesorado 
responsable debido al modelo actual de impartición de la docencia en grupos separados y de distinto 
tamaño, lo que implica que lo cargado en el PDD no se corresponda con la adscripción inicial de esta 
asignatura (50%). 

- Solicitud, a través de correo, del alumno D. Ramón Martín Ramos de adaptaciones curriculares por 
enfermedad. 

- Calificación de NP de un alumno de Prácticas tuteladas por ausentarse durante un periodo considerable. 
- Se ha solicitado que se regularice y se le de transparencia al proceso de selección de los alumnos 

internos del HCV. 
- Se presenta informe de tasa de éxito por asignaturas para ser analizado en el UGC. 

 
3. PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CORDINADOR DE LAS PRACTICAS EXTERNAS 

PARA EL CURSO 2017/18. Se propone continuar con los mismos coordinadores del curso anterior: 
- Profa. Mª Carmen Borge Rodríguez. Itinerario Clínica Ambulante. 
- Profa. Eva Mª Martín Suárez. Itinerario Hospital Clínico Veterinario. 
- Prof. Cipriano Díaz Gaona. Itinerario Empresas Ganaderas. 
- Prof. Pedro P. Rodríguez Gallardo. Itinerario de Matadero. 
- Prof. Pedro P. Rodríguez Gallardo. Itinerario de Seguridad Alimentaria. 
- Profa. Monserrat Vioque Amor. Itinerario de Tecnología Alimentaria. 



- Prof. Vicente Rodríguez Estévez. Itinerario Libre. 
 

Asimismo, se propone como Coordinador General de las prácticas externas al Prof. Cipriano Díaz Gaona, con 
reconocimiento de 6 créditos. 

 
4. PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PROCEDIMIENTO Y PLAZOS DE LOS TRABAJOS 

FIN DE GRADO DEL CURSO 2017/2018. Se aprueban los siguientes plazos: 
- Convocatoria de marzo: 22 de marzo de 2018 
- Convocatoria de julio: 19 de julio de 2018 
- Convocatoria de septiembre: 26 de septiembre de 2018 

 
Se plantea el análisis y modificación del reglamento de TFG en una próxima reunión de la UGC. 

 
5. PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE NUEVAS ASIGNATURAS OPTATIVAS DEL GRADO 

DE VETERINARIA QUE SE PRESENTA A LA JUNTA DE FACULTAD. Se informa de la ordenación de la 
nueva oferta de optatividad tras una doble evaluación, realizada por la Comisión de Docencia. Se aprueba la 
selección de un total de 5 asignaturas, hasta llegar a una oferta de 18 asignaturas: 

- Primer curso: Inglés aplicado a Veterinaria 
- Quinto curso: Ecopatología de la fauna silvestre, Equine ultrasonography, Equine reproductive 

technologies, Use of NIRS technology to feed and food characterization and safety 
 
6. PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA ELIMINACION DE LA INCOMPATIBILIDAD 

ACADEMICA DE LA ASIGNATURA ECONOMIA DE LA PRODUCCION GANADERA. Se aprueba. 
 
7. PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PUESTA EN MARCHA DEL PATU DEL CURSO 

2017/2018. Se han nombrado 10 nuevos asesores académicos para el presente curso, por lo que el plan 
cuenta con 33 asesores académicos. En breve se abrirá el plazo de solicitud de alumnos mentores y 
tutorizados. 

 
7. REDACCION DE UN PLAN ESTRATEGICO (necesario para la EAEVE). Se inicia el procedimiento, 

elaborándose un borrador del plan estratégico que será analizado en próximas reuniones. 
 
8. ASUNTOS URGENTES Y DE TRÁMITE. No hay. 
 
9. RUEGOS Y PREGUNTAS. No hay. 
 

 
Sin otros asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 12:00 horas de la fecha arriba indicada, 
de todo lo cual como Secretario doy fe. 
 
 
 

Fdo. Jesús M. Dorado Martín 


